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CLÁUSULA SUELO  

Nulidad por abusividad de CGC 

STS, Sala de lo Civil, núm. 367/2017, de 8 de junio, recurso: 2697/2014. Ponente: Excmo. Sr. 
Rafael Saraza Jimena. Presidente: Excmo. Sr. Francisco Marín Castán. 

El control de transparencia y los consumidores – Motivos para que la cláusula no 
se considere transparente – Diferencia entre nulidad por falta de transparencia 
y anulación por error vicio – La importancia de la información precontractual 
(sinopsis de Fernando Zunzunegui e Ignacio Martín) 

El control de transparencia y los consumidores: “(…) El control de transparencia de 
las condiciones generales de los contratos concertados con consumidores ha sido analizado en 
varias sentencias tanto del TJUE como de este Tribunal Supremo. (…) En la jurisprudencia del 
TJUE han abordado esta cuestión las sentencias de 21 de marzo de 2013, asunto C-92/11, caso 
RWE Vertrieb, de 30 de abril de 2014, asunto C-26/13, caso Kásler y Káslerne Rábai, de 26 de 
febrero de 2015, asunto C-143/13, caso Matei, y de 23 de abril de 2015, asunto C-96/14, caso 
Van Hove. De acuerdo con estas sentencias, no solo es necesario que las cláusulas estén 
redactadas de forma clara y comprensible, sino también que el adherente pueda tener un 
conocimiento real de las mismas, de forma que un consumidor informado pueda prever, sobre 
la base de criterios precisos y comprensibles, sus consecuencias económicas. 3.- La 
jurisprudencia de esta sala, con base en el art. 4.2 de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 
de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores 
(…) y los arts. 60.1 y 80.1 TRLCU, ha exigido también que las condiciones generales de los 
contratos concertados con los consumidores cumplan con el requisito de la transparencia. (…) 
Con relación a las condiciones generales que contienen la denominada «cláusula suelo» en los 
contratos de préstamo hipotecario, la aplicación del control de transparencia se inicia en la 
sentencia 241/2013 y continúa en las sentencias 464/2014, de 8 de septiembre, 138/2015, de 
24 de marzo, 139/2015, de 25 de marzo, 222/2015, de 29 de abril, 705/2015, de 23 de 
diciembre, 367/2016, de 3 de junio, 41/2017, de 20 de enero, 57/2017, de 30 de enero, y 
171/2017, de 9 de marzo. En estas sentencias se ha establecido la doctrina consistente en que, 
además del filtro de incorporación previsto en los arts. 5 y 7 LCGC, a las condiciones generales 
en contratos concertados con consumidores debe aplicarse un control de transparencia, (…) 
cuando la condición general se refiere a elementos esenciales del contrato. Este control de 
transparencia tiene por objeto que el adherente pueda conocer con sencillez tanto la carga 
económica que realmente le supone el contrato celebrado, esto es, el sacrificio patrimonial 
realizado a cambio de la prestación económica que quiere obtener, como la carga jurídica del 
mismo, es decir, la definición clara de su posición jurídica tanto en los elementos típicos que 
configuran el contrato celebrado, como en la asignación de los riesgos del desarrollo del 
mismo. (…) A las condiciones generales que versan sobre elementos esenciales del contrato se 
les exige un plus de información que permita que el consumidor pueda adoptar su decisión de 
contratar con pleno conocimiento de la carga económica y jurídica que le supondrá concertar 
el contrato, sin necesidad de realizar un análisis minucioso y pormenorizado del contrato. Esto 
excluye que pueda agravarse la carga económica que el contrato supone para el consumidor, 
tal y como este la había percibido, mediante la inclusión de una condición general que supere 
los requisitos de incorporación, pero cuya trascendencia jurídica o económica pasó inadvertida 
al consumidor porque se le dio un inapropiado tratamiento secundario y no se facilitó al 
consumidor la información clara y adecuada sobre las consecuencias jurídicas y económicas 
de dicha cláusula (…)”. 
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Motivos para que la cláusula no se considere transparente: “(…) La sentencia 
241/2013 identificó seis motivos diferentes cuya conjunción determinó que las cláusulas suelo 
analizadas fuesen consideradas no transparentes, que eran los siguientes: a) La creación de la 
apariencia de un contrato de préstamo a interés variable en el que las oscilaciones a la baja del 
índice de referencia, repercutirán en una disminución del precio del dinero. b) La falta de 
información suficiente de que se trata de un elemento definitorio del objeto principal del 
contrato. c) La creación de la apariencia de que el suelo tiene como contraprestación 
inescindible la fijación de un techo. d) Su ubicación entre una abrumadora cantidad de datos 
entre los que quedan enmascaradas y que diluyen la atención del consumidor (…) e) La 
ausencia de simulaciones de escenarios diversos, relacionados con el comportamiento 
razonablemente previsible del tipo de interés en el momento de contratar, en fase 
precontractual. f) Inexistencia de advertencia previa clara y comprensible sobre el coste 
comparativo con otros productos de la propia entidad. (…) En el auto de 3 de junio de 2013, 
(…) declaramos que tales circunstancias constituyen parámetros tenidos en cuenta para 
formar el juicio de valor abstracto referido a las concretas cláusulas analizadas. Pero que no se 
trataba de una relación exhaustiva de circunstancias a tener en cuenta con exclusión de 
cualquier otra. Tampoco determinaba que la presencia aislada de alguna, o algunas, fuera 
suficiente para que pueda considerarse no transparente la cláusula a efectos de control de su 
carácter eventualmente abusivo. No existen medios tasados para obtener el resultado: un 
consumidor perfectamente informado. El perfecto conocimiento de la cláusula, de su 
trascendencia y de su incidencia en la ejecución del contrato, a fin de que el consumidor pueda 
adoptar su decisión económica después de haber sido informado cumplidamente, es un 
resultado insustituible, aunque susceptible de ser alcanzado por pluralidad de medios. Así lo 
pusimos también de relieve en la sentencia 171/2017, de 9 de marzo, en que afirmamos que en 
el análisis del control de transparencia no es necesario que el tribunal analice todos y cada uno 
de los parámetros empleados por la sentencia 241/2013 para poder concluir, en su caso, que 
las cláusulas enjuiciadas superan el control de transparencia. (…) La Audiencia Provincial 
consideró que (…) concurrían varias de las circunstancias por las que la sentencia 241/2013 
consideró que las cláusulas suelo objeto de aquel proceso no eran transparentes. En concreto, 
la cláusula suelo utilizada por Banco Popular no contenía información acerca de que se trataba 
de un elemento definitorio del objeto principal del contrato, estaba enmascarada entre otros 
datos relativos a la revisión del interés, no constaban simulaciones de escenarios diversos ni 
se había advertido de forma clara y comprensible sobre el coste comparativo con otros 
productos de la propia entidad. Pero tras invocar el carácter no exhaustivo de estos criterios, 
la Audiencia consideró que la cláusula suelo era transparente por otras razones. (…) considerar 
que el cumplimiento de los requisitos que los arts. 5 y 7 LCGC establecen para que la condición 
general supere el control de incorporación permite que también se supere el control de 
transparencia que hemos llamado «material», infringe la doctrina jurisprudencial de esta sala, 
puesto que en tales circunstancias no es posible la comprensibilidad real de la importancia de 
la cláusula suelo en el desarrollo del contrato, en concreto, su incidencia en el precio a pagar 
por los consumidores (…)”. 

Diferencia entre nulidad por falta de transparencia y anulación del contrato por 
error vicio: “(…) No puede confundirse la evaluación de la transparencia de una condición 
general cuando se enjuicia una acción destinada a que se declare la nulidad de la misma con el 
enjuiciamiento que debe darse a la acción de anulación de un contrato por error vicio en el 
consentimiento. Mientras que en la primera se realiza un control más objetivo de la cláusula y 
del proceso de contratación, en la segunda las circunstancias personales de los contratantes 
son fundamentales para determinar tanto la propia existencia del error como, en caso de que 
exista el error, la excusabilidad del mismo, y es necesario que el error sea sustancial por recaer 
sobre los elementos esenciales que determinaron la decisión de contratar y la consiguiente 
prestación del consentimiento. Las consecuencias de uno y otro régimen legal son diferentes, 
pues el control de abusividad de la cláusula no negociada en un contrato celebrado con un 
consumidor, en el que se inserta el control de transparencia, lleva consigo la nulidad de la 
cláusula controvertida, la pervivencia del contrato sin esa cláusula y la restitución de lo que el 
predisponente haya percibido como consecuencia de la aplicación de la cláusula abusiva, 
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mientras que la anulación por error vicio del consentimiento afecta al contrato en su totalidad 
y las partes deben restituirse recíprocamente todo lo percibido de la otra en virtud del contrato, 
con sus frutos o intereses. (…) Cuando las cláusulas relativas al objeto principal del contrato 
no han sido conocidas y valoradas antes de la celebración del mismo por un defecto de 
transparencia, falta la base que permite excluir tales cláusulas del control de contenido, que es 
justamente la existencia de consentimiento del consumidor respecto de tales cláusulas. (…) 
Como hemos dicho anteriormente, al predisponente se le exige un plus de información sobre 
las condiciones generales que versan sobre elementos esenciales del contrato, que permita que 
el consumidor pueda adoptar su decisión con pleno conocimiento de causa, sin necesidad de 
un examen exhaustivo y pormenorizado. En la contratación en masa, el consumidor centra su 
atención, y por ello su consentimiento es pleno, en el precio y en la prestación que recibe a 
cambio. No le es exigible, incluso aunque se trate de una persona con formación, una 
ocupación intensiva en el examen del condicionado general que le permita descubrir aquellas 
condiciones generales que carecen del tratamiento adecuado a su naturaleza pese a que 
influyen decisivamente sobre los elementos esenciales del negocio y que, de un modo 
sorprendente, pueden modificar la carga económica y las consecuencias jurídicas que el 
consumidor había considerado que le suponía el contrato (…)”. 

La importancia de la información precontractual: “(…) La jurisprudencia, tanto de 
esta sala como del TJUE, ha declarado la importancia que para la transparencia en la 
contratación con los consumidores tiene la información precontractual que se les facilita, 
porque es en esa fase cuando se adopta la decisión de contratar. La STJUE de 21 de marzo de 
2013, asunto C- 92/11, caso RWE Vertrieb, declara al referirse al control de transparencia: «44. 
En efecto, reviste una importancia fundamental para el consumidor disponer, antes de la 
celebración de un contrato, de información sobre las condiciones contractuales y las 
consecuencias de dicha celebración. El consumidor decide si desea quedar vinculado por las 
condiciones redactadas de antemano por el profesional basándose principalmente en esa 
información». El TJUE ha reiterado la importancia de la información suministrada antes de la 
celebración del contrato en sentencias posteriores, como la STJUE de 26 de febrero de 2015, 
asunto C-143/13, caso Matei, párrafo 75; STJUE de 23 de abril de 2015, asunto C-96/14 , caso 
Van Hove, párrafo 47; y la STJUE de 21 de diciembre de 2016, asuntos acumulados C-154/15, 
C-307/15 y C-308/15, caso Gutiérrez Naranjo, que declaró: «49. [...] el control de la 
transparencia material de las cláusulas relativas al objeto principal del contrato procede del 
que impone el artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13. En efecto, esta disposición prevé, 
en los mismos términos que los que figuran en el artículo 5 de la misma Directiva, que las 
cláusulas contractuales deberán estar «redactadas [...] de forma clara y comprensible». »50. 
Ahora bien, a este respecto, el Tribunal de Justicia ha declarado que reviste una importancia 
fundamental para el consumidor disponer, antes de la celebración de un contrato, de 
información sobre las condiciones contractuales y las consecuencias de dicha celebración. El 
consumidor decide si desea quedar vinculado por las condiciones redactadas de antemano por 
el profesional basándose principalmente en esa información (…). »51. Por lo tanto, el examen 
del carácter abusivo, en el sentido del artículo 3, apartado 1, de la Directiva 93/13, de una 
cláusula contractual a la definición del objeto principal del contrato, en caso de que el 
consumidor no haya dispuesto, antes de la celebración del contrato, de la información 
necesaria sobre las condiciones contractuales y las consecuencias de dicha celebración, está 
comprendido dentro del ámbito de aplicación de la Directiva en general y del artículo 6, 
apartado 1, de ésta en particular». (…) La información precontractual es la que permite 
realmente comparar ofertas y adoptar la decisión de contratar. No se puede realizar una 
comparación fundada entre las distintas ofertas si al tiempo de realizar la comparación el 
consumidor no puede tener un conocimiento real de la trascendencia económica y jurídica de 
alguno de los contratos objeto de comparación porque no ha podido llegar a comprender lo 
que significa en él una concreta cláusula, que afecta a un elemento esencial del contrato (…)”. 

Texto completo de la sentencia 
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